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Informe de políticas: Rol de los polímeros y sustancias químicas 
preocupantes en el tratado global sobre plásticos  

Las sustancias químicas, incluyendo los polímeros, son una parte integral de todos los materiales y 
productos plásticos. Más de 13,000 sustancias se utilizan en los plásticos y >3,200 se clasifican como 
peligrosas,1 es decir, han sido reconocidas como tóxicas, persistentes, o con alguna otra propiedad 
preocupante. Sin embargo, sólo el 4% ha sido regulado a nivel global.2 Estas sustancias pueden ser 
liberadas en los alimentos, los hogares y el entorno, afectando de forma negativa la salud humana 
y medio ambiente. Los impactos negativos pueden ocurrir a lo largo del ciclo de vida de los plásticos. 
Los plásticos y las sustancias químicas contribuyen a la triple crisis planetaria de cambio climático, 
pérdida de biodiversidad y contaminación. 

¿Por qué es importante incluir los polímeros y sustancias químicas preocupantes en el tratado? 

1. Las sustancias químicas de los plásticos afectan negativamente la salud humana y el medio 
ambiente. Existe abundante evidencia científica sobre los efectos de las sustancias químicas, como los 
monómeros y aditivos, en la salud humana,3 especialmente relacionada con el sistema endocrino,4 que 
conllevan altos costos económicos. Las comunidades marginadas, niños y mujeres son más vulnerables.  

2. Los polímeros y sustancias químicas se transportan globalmente en forma de materiales 
plásticos, productos y residuos. Los plásticos y las sustancias químicas asociadas se usan en todos los 
países. Sin embargo, la producción es asimétrica y las cadenas de suministro globalizadas. Los materiales, 
productos y residuos plásticos se transportan globalmente, con frecuencia desde países de altos ingresos 
a países con ingresos inferiores, originando la dispersión global de los polímeros y sustancias químicas.5 

3. Existe una falta de control sobre los polímeros y sustancias químicas preocupantes debido a la 
insuficiencia e ineficiencia de los sistemas regulatorios vigentes. Solo 128 de >3,200 sustancias 
identificadas como peligrosas están reguladas a nivel internacional, y al menos 6,000 no han sido 
evaluadas en términos de seguridad.2 La mayoría de los polímeros solo han sido evaluados bajo criterios 
mínimos de seguridad, a partir de criterios desactualizados o, en muchos casos, no están sujetos a 
regulaciones.6 Además, las evaluaciones realizadas no consideran los efectos de las mezclas de sustancias 
químicas presentes en los plásticos. Esto indica el fallo de la regulación nacional e internacional vigente.   

4. Los polímeros y sustancias químicas preocupantes impiden una transición a la economía circular 
de los plásticos. Las sustancias químicas peligrosas pueden acumularse en los plásticos durante el 
reciclaje, ya que nuevos materiales son agregados en cada ciclo,7 de manera que evitan una transición 
segura y sustentable hacía la economía circular. Estas sustancias también están presentes en los 
bioplásticos (plásticos biobasados y biodegradables).8  

Si no se incluyen de manera compresiva las sustancias químicas y polímeros en el Tratado Global del 
Plástico, no será posible alcanzar los objetivos de protección de la salud y medio ambiente y promover 
una producción y consumo de plásticos sostenibles.9 
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¿Cómo abordar en el tratado los polímeros y sustancias químicas preocupantes de los plásticos? 

Los polímeros y sustancias químicas preocupantes constituyen un tema transversal para las opciones de 
compromisos definidos por la UNEP,10 en particular las opciones 2, 3, 5, 6, 8, 11, y 12. De esta manera, es 
crítico incluirlos en las obligaciones legalmente vinculantes propuestas en el tratado, con el fin de mitigar 
la dispersión de sustancias peligrosas. Existen múltiples oportunidades para llevarlo a cabo:  

1. Crear un inventario completo y global de los polímeros y sustancias químicas de los plásticos 
como requisito para disminuir la contaminación de los plásticos. El inventario debería incluir 
información sobre la producción y volúmenes de los polímeros, materiales, y de los químicos empleados 
a través de las cadenas de suministro. Esto promoverá transparencia y responsabilidad, reduciendo la 
necesidad de generar esta información mediante recursos públicos destinados a investigación.  

2. La ciencia puede proporcionar definiciones integrales sobre los polímeros y sustancias químicas. 
Esto se requiere para evitar los vacíos en el tratado, que pueden ocurrir, por ejemplo, cuando se emplean 
definiciones de la ISO que excluyen elastómeros, definiciones vagas sobre bioplásticos, o enfocadas en 
“aditivos” que no incluyen todas las sustancias presentes en los plásticos.  

3. La complejidad química de los plásticos puede abordarse agrupándolos por su estructura. En 
lugar de enfocarse en sustancias individuales, el tratado debería abordar grupos de sustancias químicas.1 

Esto simplificaría la priorización y evitaría sustituciones con efectos adversos no previstos (por ejemplo, la 
comercialización de sustancias químicas con modificaciones leves que presentan riesgos similares).  

4. Los grupos de sustancias y polímeros preocupantes pueden ser eliminados usando los marcos 
regulatorios existentes y listas negativas. Los criterios oficiales de peligrosidad, la persistencia, 
bioacumulación y toxicidad, pueden usarse para priorizar grupos de sustancias químicas. Para los 
polímeros, se puede usar la toxicidad de los químicos usados en el polímero (como los monómeros), su 
degradabilidad y potencial para liberar compuestos, nano y microplásticos, así como la compatibilidad 
con la circularidad. Estos mismos criterios deben emplearse en la evaluación de los bioplásticos.  

5. Se pueden crear listas positivas de polímeros y sustancias químicas basadas en criterios de 
diseño seguro. Para ser incluidos en la lista positiva las sustancias deberían cumplir con los criterios 
establecidos en la Estrategia de Sostenibilidad para las sustancias químicas de la UE,11 y ser sujetos a 
evaluaciones adicionales, incluyendo su potencial de degradación, liberación de sustancias y partículas.   

6. Las listas positivas y negativas promoverán la transición a una economía no tóxica de plásticos, 
si se combinan con incentivos fiscales.12 Esto debería constituir un incentivo para el rediseño de 
sustancias asociadas a los plásticos que privilegien los principios de simplicidad química, uso esencial, y 
diseño seguro y sustentable, generando beneficios a lo largo del ciclo de vida de los plásticos.  

7. Las disposiciones sobre los polímeros y sustancias químicas deben ser legalmente vinculantes, 
adaptables y sustentadas por bases científicas.  Dado que la ciencia y la composición de los plásticos 
evolucionan continuamente, los listados deberían actualizarse regularmente de manera independiente.   

El tratado ofrece oportunidades para mejorar la transparencia, eliminar polímeros y sustancias químicas 
peligrosas, y promover el desarrollo de alternativas no tóxicas o no plásticas en los casos apropiados. Las 
medidas deben ser adaptables y basarse en conocimiento científico independiente. Cuando los 
instrumentos generados para alcanzar estos objetivos se implementen, el tratado reducirá la dispersión 
global de químicos, mitigará los impactos negativos de los plásticos en la salud y medio ambiente, y 
protegerá a las comunidades vulnerables, especialmente en el hemisferio sur. De esta forma, el tratado 
generará un marco para la cooperación global y la acción hacia un futuro más sano y sustentable.   
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